
 
 

NUEVA FECHA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA ANUAL DE FELABAN EN GUATEMALA 

La Federación Latinoamericana de Bancos –FELABAN- y la Asociación Bancaria de 

Guatemala, ante la crisis sanitaria provocada a nivel mundial por la pandemia del COVID-19, la cual 

ha afectado severamente nuestra región, a tal grado que en nuestros países los gobiernos han 

implementado medidas tendientes a mitigar la propagación de dicha enfermedad o, en su caso, a 

enfrentarla con mucha responsabilidad, destacando entre ellas la restricción de reuniones masivas 

presenciales, el distanciamiento social, cierre de fronteras y restricción de viajes, teniendo en mente, 

principalmente, que la salud de las personas es lo más importante para nosotros. 

 

COMUNICA: 

1. Que la Asamblea Anual de FELABAN organizada con la Asociación Bancaria de Guatemala, 

la cual estaba programada para celebrarse del 8 al 11 de noviembre de 2020, en la Ciudad 

de Guatemala, ha sido pospuesta para llevarse a cabo, en esta misma ciudad, en una nueva 

fecha que será del 12 al 15 de noviembre de 2022.   

 

2. Que tanto FELABAN como la Asociación Bancaria de Guatemala consideramos que para 

esas fechas, las condiciones serían las adecuadas, para llevar a cabo la Asamblea con los 

más altos estándares de calidad y de eficiencia, garantizando el éxito del misma. 

 

3. Que ese mismo nivel de calidad y eficiencia será la base para preparar, con la debida 

anticipación, un programa que permita llenar las expectativas de todos los patrocinadores y 

participantes en noviembre de 2022. 

 

4. Que se sigue trabajando hacia una planificación con el esmero, entusiasmo y dedicación, 

para que el evento tenga el éxito deseado y que se constituya, como así lo ha sido a lo largo 

de los años, en un punto de encuentro entre participantes, que contribuya a que se den los 

enlaces y se creen las vías de acción que impulsen al sistema financiero de la región a 

fortalecerse en su rol como motor fundamental para la economía en su avance hacia su 

recuperación, en beneficio de nuestras sociedades y de su población.  
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